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REFERENCIA: 2014-00555 (acumulado) 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS 

DEL PALMAR  

DEMANDADAS: MARTHA LUCIA ERAZO RODRIGUEZ 

Y CLAUDIA MARIA ZAPATA GIRALDO  

 

Teniendo en cuenta la liquidación del crédito que antecede, allegada por la apoderada 

de la parte demandante en los dos procesos acumulados, sería el caso correr traslado, 

sin embargo, encuentra el despacho que se hace necesario requerirla a fin de que 

realice una liquidación del crédito de forma conjunta con el proceso acumulado, 

empero, identificando cada proceso, es decir, los capitales que pertenecen a cada 

asunto. 

 

Así mismo, deberá realizarla conforme a los valores por los cuales se libro 

mandamiento de pago, ello por cuanto se observa que en la liquidación se relacionan 

cuotas de administración de los años 2020, 2021 y 2021, cuando la orden de apremio 

solo se llevó a cabo hasta febrero de 2019.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado 

Juez 
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